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*2022152000010711* 
ICANH - 2022152000010711 
No. Entrada 2022144200007562 
 
Fecha: 10-02-2022 
Bogotá D.C. 
 
Señor 
SANDRO R PERDOMO VASQUEZ 
Director Ambiental 
AES Chivor 
manpower.anino.c@aes.com 

 

Asunto: Respuesta a “Proyecto Extensión de Vida 
Útil de la Conducción Chivor II (EVUC-CII)” – 
Rad. 2022144200007562. 

 

Reciba un cordial saludo. 
 
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH ha recibido la solicitud citada en el 
asunto para el “Proyecto EVUC-CII”. Al respecto, nos permitimos informarle lo siguiente: 
 

● De conformidad con lo previsto en el numeral 1.6. del artículo 11 de la Ley 397 de 1997, 
modificado por el artículo 131 del Decreto 2106 del 2019 “Los titulares de proyectos, obras o 
actividades que requieran licenciamiento ambiental o estén sujetos a la aprobación de Planes de Manejo 
Ambiental deberán presentar un Programa de Arqueología Preventiva al Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia, y que tiene por objeto garantizar la protección del patrimonio arqueológico ante 
eventuales hallazgos arqueológicos en el área del proyecto, obra o actividad. Sin la aprobación del Programa no 
podrán adelantarse las obras”. 
 

● En virtud del anterior marco normativo, el “Proyecto EVUC-CII” se encuentra dentro de los 
proyectos, obras o actividades que deben adelantar un Programa de Arqueología Preventiva 
ante esta entidad.  
 

● No obstante, de acuerdo con la información suministrada las actividades descritas 
corresponden a la “instalación de un nuevo blindaje al interior del existente en el primer tramo 
de cerca de 746 metros lineales y la recuperación del recubrimiento del blindaje existente en el 
tramo restante de cerca de 1.328 metros lineales”, y se desarrollarán exclusivamente en una 
infraestructura existente, localizado en el municipio de Santa Maria, departamento de Boyacá. 
Por lo tanto, existe una baja probabilidad de afectar bienes integrantes del Patrimonio 
Arqueológico que se puedan encontrar en inmediaciones del lugar en donde se desarrollará el 
mencionado proyecto. 

 
● En consecuencia, el ICANH certifica que no es necesario para este caso en particular, 

adelantar labores de investigación en campo para evaluar los impactos que las actividades 
programadas puedan generar sobre el Patrimonio Arqueológico, ni adelantar otras acciones en 
relación con el Programa de Arqueología Preventiva.  
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Sin perjuicio de lo anterior, el ICANH, como única autoridad nacional en materia de patrimonio 
arqueológico, se permite informar que, conforme lo previsto en el artículo 2.6.1.8. del Decreto 1080 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, modificado por el Decreto 138 de 2019, si 
en el desarrollo del proyecto se hicieren hallazgos arqueológicos de manera fortuita, el responsable 
tendrá que detener las actividades en el lugar y “deberá dar aviso inmediato a las autoridades civiles o de policía 
más cercana las cuales tienen como obligación informar el hecho al ICANH dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes al recibo del aviso”.   
 
Es así como, en caso de presentarse un hallazgo fortuito de bienes arqueológicos durante el desarrollo 
del proyecto, obra o actividad, deberá darse aplicación a lo previsto en el numeral 4 del “Protocolo de 
manejo de hallazgos fortuitos de patrimonio arqueológico” adoptado por el ICANH mediante 
Resolución 797 de 06 de octubre de 2020, el cual se encuentra publicado en el siguiente enlace: En caso 
de presentarse un hallazgo fortuito de bienes arqueológicos durante el desarrollo del proyecto, obra o 
actividad, deberá darse aplicación a lo previsto en el numeral 4 del “Protocolo de manejo de hallazgos 
fortuitos de patrimonio arqueológico” adoptado por el ICANH mediante Resolución 797 de 06 de 
octubre de 2020, el cual se encuentra publicado en el siguiente enlace: 
https://www.icanh.gov.co/servicios_ciudadano/tramites_servicios/tramites_arqueologicos/interven
ciones_desarrollo_proyectos 

 
Finalmente, teniendo en cuenta que las entidades territoriales están obligadas a adoptar las medidas 
necesarias para contribuir al manejo adecuado tendiente a la protección del patrimonio arqueológico 
situado en sus respectivas circunscripciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.6.1.9 del 
Decreto 1080 de 2015 modificado por el Decreto 138 de 2019, resulta de especial relevancia el 
seguimiento que le realicen a estos proyectos para que se aplique de manera efectiva el protocolo en 
caso de un hallazgo fortuito, razón por la cual se copia a la entidad territorial competente el presente 
oficio.  
 
El ICANH lo invita a diligenciar una encuesta ingresando al siguiente enlace: 
https://forms.gle/SjU6DaEVtJHhefbB8, con la cual busca conocer su percepción sobre los trámites 
y servicios que presta la entidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
FERNANDO MONTEJO GAITÁN 
Subdirector de Gestión del Patrimonio 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia 
 
Con copia a:   Alcaldía municipal de Santa Maria – contactenos@santamaria-boyaca.gov.co 
 
Trascribió: Lina Maria Cabezas - Contratista Subdirección de Gestión del Patrimonio  
Revisó y aprobó: Silvia Stoehr – Subdirección de Gestión del Patrimonio 
                           Juan Manuel Díaz Ortiz – Coordinador Subdirección de Gestión del Patrimonio 
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